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Convocatoria
Beca de alimentos
2019B
Con el objetivo de proporcionar apoyo de alimentación a los y las estudiantes, 
como un medio para contribuir a su permanencia escolar y egreso satisfactorio, el ITSP 
emite la presente CONVOCATORIA PARA LA BECA DE ALIMENTOS 2019B.

Los y las estudiantes del ITSP quienes deseen solicitar o renovar la Beca de Alimentos 
para el semestre 2019B* deberán:

Acudir el lunes 2 y martes 3 de septiembre de 2019 
a la Coordinación de Tutorías con la Psic. Kathia Zentella 
Vargas (edificio P) en el siguiente horario: 
lunes de  10:00 a 14:00 y martes de 15:00 a 19:00 horas 
respectivamente, con la siguiente documentación:
a) Copia del Comprobante de ingresos actual. 

Recibo de nómina mensual personal o de quien dependan 
económicamente; en caso de entregar carta de ingresos 
propios, ésta será dirigida al Comité de Becas del ITSP.

b) Copia del Recibo de luz o comprobante de pago (únicamente). 

No mayor a tres meses (Junio, Julio y Agosto).

c) Copia de la Carga académica del semestre 19B. 

Con firma y sello del Depto. de Servicios y Estudios Profesionales.
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Entrega de documentación 
Posterior a la entrevista entregar toda la documentación 
a la Coordinación de Becas con la Lic. Dianeisy Loria en 
un horario de lunes 2 de septiembre de 10:00 a 14:00 y 
martes 3 de septiembre de 15:00 a 19:00 horas.
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Publicación de resultados. 
Los resultados se darán a conocer el viernes 6 de septiembre 
de 2019 en el Departamento de Becas (edificio T) en el horario 
de 11:00 a 17:00 hrs. Es obligatoria la asistencia en la fecha que 
estipula esta convocatoria, en caso contrario perderán el apoyo.
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Inicio y fin de la beca. 
El apoyo iniciará el 09 de septiembre de 2019 y concluirá 
el 13 de diciembre de 2019.

Indispensable presentarse con la documentación requerida y completa.

El estudiante que fue beneficiado con el 100%  de la beca de exención, no podrá solicitar este apoyo.

La beca de alimentos puede ser solicitada únicamente por los/las estudiantes quienes no cuenten con 

la beca de Jóvenes Escribiendo el Futuro u otro apoyo federal, estatal. 

Todas las solicitudes son presentadas al Comité de Becas del ITSP para seleccionar a los/las 

beneficiados/as y la asignación depende del recurso económico con el que se cuente para financiar

estos apoyos. Los resultados de la convocatoria, así como las cancelaciones están a cargo del Comité de Becas.
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Lic. Dianeisy Loria Castillo
Coordinadora de becas ITSP

Edificio T
dloria@itsprogreso.edu.mx 


